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Guayaquil, 7 de Julio del 2014 

Señor 

JOSE LUIS FUROJANI ZAMBRANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

COSMETICOS 4LOVER:CARE S.A. COSMEFORLOVE EN LIQUIDACION, en sesión del día diecisiete de 

Enero del dos mil catorce, resolvió nombrarlo LIQUIDADOR PRINCIPAL, para el trámite de 

liquidación y disolución voluntaria y anticipada de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 383 de la Ley de Compañías. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

empresa, hasta terminar todo el trámite de liquidación de la empresa. 

La Compañía COSMETICOS 4LOVERCARE S.A. COSMEFORLOVE, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada en la Notaria Trigésima Octava del cantón Guayaquil, el dieciocho de Mayo del 

dos mil diez e inscrita el treinta y uno de Mayo del dos mil diez en el registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil 

La disolución voluntaria y anticipada de la compañía consta mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, Abogado JORGE VERNAZA QUEVEDO, el 

veinticuatro de Enero del dos mil catorce, la que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el veintidós de Al os mil catorce, de fojas 37.648 a 37.680, Registro Mercantil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía COSMETICOS 

4LOVESCARE S.A. COSMEFORLOVE "EN LIQUIDACION", a 
favor de JOSE LUIS FUROIANI ZAMBRANO, de fojas 27.856 a 
27.858, Registro de Nombramientos número 9.007. 

ORDEN: 32059 
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[ Ab. Kuria Butiñá M. 
UNA REGISTRADORA MERCANTIL 

a a DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 14 de julio de 2014 

REVISADO POR: flo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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